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INTRODUCCIÓN 
 
El PIC se determina como un conjunto de acciones de capacitación y formación, 
que se dan durante un periodo de tiempo y a partir de unos objetivos específicos a 
todo el talento humano que integra la entidad, considerando que las personas que 
laboran en la administración publica son el activo más importante de la misma 
manera como lo concibe MIPG y por lo tanto son un factor determinante en la 
gestión y el logro de resultados exitosos. 
 
El Plan Institucional de Capacitación de la Fábrica de Licores del Tolima contribuye 
para el desarrollo de habilidades, competencias, actitudes, aptitudes y 
conocimientos de los servidores públicos, en el marco de los valores al servicio 
público; contribuyendo a mejorar el nivel de satisfacción del personal, fortaleciendo 
el trabajo en equipo y logrando que se incremente la productividad. 
 
El diseño y construcción de este plan responde al cumplimiento de las normas 
legales, a los parámetros que establece el Departamento Administrativo de la 
Función Pública – DAFP y a un reconocimiento que hace la entidad al servidor 
público para el fortalecimiento de sus competencias, dándole herramientas útiles 
que permitan desarrollar bien su trabajo y aporten en su formación la capacidad de 
ser un mejor individuo. 
 
CONCEPTOS Y/O DEFINICIONES 

 
Aprendizaje: Proceso de adquisición de conocimientos, habilidades, valores y 

actitudes, mediante el estudio, la enseñanza o la experiencia (Pérez & Gardey, 2012 
– Plan Nacional de Formación Continuada – PNFC). 
 
Aprendizaje Organizacional: Se entiende como un proceso de aprendizaje 

individual y colectivo a través de la dinámica diaria, la socialización y las 
experiencias compartidas, así como la integración de conocimientos internos y 
externos a la entidad; convirtiendo el conocimiento tácito en explicito, en labor 
cotidiana y viceversa, que al final se convierte en el conocimiento organizacional. 
(Guía para la formación del PIC). 
 
Capacitación: Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, 
relativos tanto a la educación no formal como a la informal de acuerdo con lo 
establecido por la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar 
la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de 
habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad 
individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la 
mejor prestación de servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al 
desarrollo personal integral. Esta definición comprende los procesos de formación 
entendidos como aquellos que tienen por objeto especifico desarrollar y fortalecer 



  
 

 
 

una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función 
administrativa (Decreto Ley 1567 de 1998, Art 4). 
 
Competencia: Es la capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el 
sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad determinada por 
los conocimientos, destrezas, habilidades, valores y actitudes. * (Guía para la 
Formulación del Plan Institucional de Capacitación – PIC – 2008- DAFP). 
 
Cultura Organizacional: Aquel conjunto de creencias que comparten los miembros 
de una organización sobre cuál es la mejor forma de hacer las cosas, las cuales 
definen la visión que la empresa tiene de sí misma y del entorno (Edgar Schein, 
2004) 
 
Educación Informal: Según el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, tiene 

como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento 
sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro 
por parte de la secretaria de educación de la entidad territorial certificada y solo 
darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. (Guía para la formación 
del PIC). 
 
Educación para el trabajo y el desarrollo humano: Según el artículo 2.6.2.2 del 
Decreto 1075 de 2015, la educación hace parte del servicio público educativo y 
responde a los fines de la educación consagrados en el artículo 5 de la Ley 115 de 
1994. Se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y 
formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la obtención de certificados 
de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, social y 
cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una 
institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en 
currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la 
educación formal. (Guía para la formación del PIC). 
 
Inducción: Proceso para dar a conocer al personal de planta nuevo la información 

básica de la entidad, el cargo y las funciones que va a desempeñar. 
 
Planes de Capacitación: Los planes de capacitación de las entidades públicas 
deben responder a estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos 
de las áreas de trabajo y de los empleados para desarrollar los planes anuales 
institucionales y las competencias laborales. (Decreto 1083 de 2015, Art 2.2.9.1), 
(Ley 909 de 2004, Art 36). 
 
Profesionalización del empleo:  Para alcanzar la profesionalización es necesario 



  
 

 
 

garantizar que los servidores públicos posean atributos como el mérito, vocación de 
servicio, responsabilidad, eficacia y honestidad de manera que se logre una 
administración efectiva. 
 
Reinducción: Es el proceso mediante el cual se actualiza y refuerza el 
conocimiento a los antiguos servidores públicos, los cambios y/o modificaciones en 
la información de la entidad, la normatividad, políticas y demás aspectos 
relacionados al cargo que desempeña. 
 
Valoración de los Aprendizajes: Se realiza a través de la implementación del plan 
de mejoramiento individual que se origina del resultado de la evaluación del 
desempeño. 
 
 
OBJETIVO 
 
Promover el desarrollo integral de todo el talento humano de la Fábrica de Licores 
del Tolima fortaleciendo el conocimiento, las habilidades y las competencias 
funcionales y comportamentales; generando un recurso humano comprometido, 
innovador y competente para llevar a cabo el logro de una gestión pública efectiva. 
 
 
METODOLOGIA 
 
La Fábrica de Licores del Tolima aplicara un modelo de aprendizaje organizacional 
enfocado en estrategias de transferencia de conocimiento y el fortalecimiento de las 
competencias individuales y colectivas orientadas al aprendizaje, al compromiso, la 
innovación y el servicio al ciudadano. 
 
Es importante entender sistemáticamente las etapas de la capacitación como se 
muestra en la figura, ya que representa los insumos a tener en cuenta para realizar 
una planeación que se encuentre articulada con la estrategia de talento humano de 
las entidades públicas. 
 
 



  
 

 
 

 
El PIC se regirá por los principios contenidos en la Ley 1567 de 1998 y la Resolución 
del DAFP 390/2017 
 
  

Principios contenidos en la Ley 1567 de 1998 
 



  
 

 
 

 

Plan Nacional de Formación Continuada Resolución del DAFP 
390/2017 

 
MARCO NORMATIVO 
 

a) Decreto 1567 de 1998, Por el cual se crea el sistema nacional de 
capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. 

b) Decreto 2539 de 2005, Por el cual se establecen las competencias laborales 
generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de 
las entidades a las cuales se aplican los Decretos- Ley 770 y 785 de 2005. 

c) Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función publica. 

d) Decreto 815 de 2018, por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Función Publica, en lo relacionado con las 
competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos 
niveles jerárquicos. 

e) Decreto 051 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 
de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Publica, y se deroga el 
Decreto 1737 de 2009. 

f) Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020-2030 
g) Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación – PIC, 

vigente 
 
 
DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE APRENDIZAJE 
 

Para la Fabrica de Licores del Tolima, el diagnostico de necesidades de aprendizaje 
es una herramienta muy importante porque busca cumplir con los parámetros 
establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Publica DAFP, el 



  
 

 
 

Plan Nacional de Formación y Capacitación, los requerimientos de entidades como 
el INVIMA en BPM por la naturaleza de la entidad y por otra parte se convierte en 
insumos para las necesidades de aprendizaje organizacional en temas relacionados 
con calidad, ética pública, atención al ciudadano, competencias blandas y duras, 
entre otras. 
Considerando la importancia que tiene para la entidad desarrollar procesos de 
formación y capacitación, la Fabrica de Licores del Tolima se acoge a los 
fundamentos y componentes del PNFC 2020-2030, que surge de un proceso 
participativo de los directivos y servidores para identificar cuáles son las 
necesidades prioritarias de aprendizaje para el desarrollo y fortalecimiento de las 
competencias laborales. 
 
El PIC de la entidad se diseña teniendo en cuenta tres tipos de dimensiones: 
 
Dimensión Ser: Comprende el conjunto de características personales (motivación, 

compromiso con el trabajo, disciplina, liderazgo, entre otras) que resultan 
determinantes para la realización personal, el trabajo en equipo, el desempeño 
superior que genera valor agregado y el desarrollo personal dentro de las 
organizaciones.  
 
Dimensión Hacer: Corresponde al conjunto de habilidades y de procedimientos 

necesarios para el desempeño de una actividad, mediante los cuales se pone en 
práctica el conocimiento que se posee. Se refiere a la utilización de materiales, 
equipos y diferentes herramientas. Debe identificarse lo que debe hacer la persona, 
es decir, los procedimientos y las técnicas requeridas para asegurar la solución al 
problema.  
 
Dimensión Saber:  Es el conjunto de conocimientos, teorías, conceptos, datos que 
se requieren para poder desarrollar las acciones previstas o resolver los retos 
laborales que se reciben del medio ambiente, de un texto, un docente o cualquier 
otra fuente de información.  
 
Por lo anterior la Fabrica de Licores del Tolima tuvo en cuenta para el diagnóstico 
del PIC, los resultados del FURAG y la encuesta de necesidades que se solicitó a 
los directivos de cada una de las áreas, además de capacitaciones que aplican 
dentro de la normativa que rige la naturaleza de la entidad.  
 
 
ARTICULACIÓN CONCEPTUAL CON EL PNFC 2020-2030 
 
Teniendo en cuenta que las entidades deben conservar los procesos de formación 
y capacitación conforme a lo establecido con el Departamento Administrativo de la 
Función Publica DAFP, en el PNFC 2020-2030; la Fabrica de Licores del Tolima 
aplica herramientas metodológicas que permiten desarrollar competencias 



  
 

 
 

laborales en los servidores públicos de manera integral. 
 
El PNFC 2020-2030 trabaja sobre unos ejes temáticos básicos para la formación de 
los servidores públicos; por lo tanto, la entidad realizo un ejercicio de solicitar a los 
directivos de cada área que identificaran las necesidades de cada una de sus áreas 
y de esta manera ser articuladas con los siguientes ejes temáticos: 
 
 

Fuente: Plan Nacional de Formación y Capacitación PNFC 2020 – 2030 
 

 EJE 1: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN:  El 
conocimiento es un activo importante para todas las entidades del estado, 
porque contempla los escenarios en los que opera el doble ciclo de gestión 
del conocimiento y permite gestionar, diseñar, implementar y evaluar el 
desempeño institucional para el cumplimiento del propósito de la entidad.  

 

 

 



  
 

 
 

EL DOBLE CICLO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

El proceso de la gestión del conocimiento organizacional demanda del desarrollo de 
distintas etapas que conlleven a la construcción, maduración, dinamización y 
renovación del conocimiento estratégico de la entidad, en ese sentido, la política de 
gestión del conocimiento y la innovación en el marco del MIPG, se ha pensado 
desde un doble ciclo de gestión, en el cual el primer ciclo (1-2-3-4) contempla 
aquellas etapas que la gestión del conocimiento tiene lugar al interior de la entidad, 
por su parte, el segundo ciclo (5-6-7-8) divisa aquellas etapas en donde la gestión 
del conocimiento se consolida y estructura a partir de la interacción con los grupos 
de valor. Es así que el doble ciclo conlleva un proceso de aprendizaje organizacional 
que es continuo, y que busca la mejora permanente de la calidad del conocimiento 
con el que opera la entidad, y con ello, su gestión y desempeño. 

 
 

 EJE 2: CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO:  Este eje se refiere al valor creado 
por el estado, eliminando una estructura burocrática y rígida por una más 
flexible a través de la calidad de los servicios que presta a la ciudadanía, las 
regulaciones que se deben gestionar por los ordenadores del gasto para el 
bienestar de toda la sociedad y la creación de políticas públicas que busquen 
generar impacto positivo en la sociedad.  

 

 EJE 3: TRANSFORMACIÓN DIGITAL:  Este eje se debe orientar a los 
servidores públicos para conocer, asimilar y aplicar la transformación digital, 
con el fin de satisfacer las necesidades de los ciudadanos y generar un 
impacto cuando se ofrecen bienes y/o servicios.     

 

 EJE 4: PROBIDAD Y ÉTICA DE LO PÚBLICO: Este eje indica que las 
competencias de todos los servidores públicos se deben desarrollar con 
conductas y hábitos enfocados a la eficiencia y eficacia logrando la integridad 
del servidor público.  

 

 



  
 

 
 

MODALIDADES DE CAPACITACIÓN 
 

Para el desarrollo del PIC, la Fabrica de Licores del Tolima aplicara las siguientes 
modalidades: capacitaciones presenciales, capacitaciones semi-presenciales y 
virtuales; la entidad aplicara la modalidad de acuerdo al tema que quiera orientar y 
la temática que sugiera el capacitador. 
 

1. Capacitaciones Presenciales:  Estas capacitaciones se organizan para ser 

desarrolladas convencionalmente con capacitadores ya asistentes 
presentes.  
 

2. Capacitaciones Semi-presenciales: Son organizadas para ser 
desarrolladas en dos momentos, un momento presencial y otro momento a 
distancia y/o virtual, con los debidos soportes tecnológicos que faciliten el 
proceso de aprendizaje. 

 

3. Capacitaciones Virtuales: Son organizadas para ser desarrolladas a través 
de herramientas tecnológicas con contenidos estructurados para ser 
abordados por el participante, con apoyo académico y seguimiento a 
distancia. 

 

 
ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PIC 
 

 Inducción: Esta dirigida a fortalecer la integración del servidor público a la 
cultura organizacional, con el fin de crear identidad y sentido de pertenencia 
por la entidad y de esta manera desarrollar habilidades y competencias; tiene 
por objeto dar la bienvenida al servidor público contextualizándolo en la 
cultura propia de la organización, los principios, valores, misión, visión y 
todos los sistemas que la entidad tiene implementados.  A esta estrategia 
tienen acceso los empleados de libre nombramiento, trabajadores oficiales y 
contratistas. 

 

 Reinducción: Esta dirigida a reorientar la integración del servidor público a 
la cultura organizacional, en virtud de los cambios generados en cualquiera 
de los asuntos o temas que hacen referencia al cumplimiento de los objetivos. 
A esta estrategia tienen acceso los empleados de libre nombramiento, 
trabajadores oficiales y contratistas. 

 

 Programas de aprendizaje en equipo: Son actividades de formación 
programadas y desarrolladas por equipos internos de trabajo para satisfacer 
necesidades de aprendizaje y desarrollo de competencias, fortalecer las 
habilidades de los servidores y compartir conocimiento. 

 



  
 

 
 

 Programas de aprendizaje individual: Son los programas de capacitación 
solicitados por las dependencias, con el propósito de fortalecer y multiplicar 
conocimientos específicos que han sido adquiriros para el logro de los 
objetivos.   

 

ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

 

La información del PIC se divulgará a través del área administrativa, utilizando 

medios de comunicación internos para la estrategia de implementación como 

circulares de inscripción y convocatorias que serán divulgadas a través de correos 

electrónicos, publicación en redes sociales institucionales, carteleras internas y 

promoción voz a voz. La estrategia de implementación busca fortalecer los procesos 

de apropiación y conocimiento de todos los componentes que tienen los procesos y 

los funcionarios de la entidad.  

 

PRESUPUESTO  

 

La Fábrica de Licores del Tolima asigna un presupuesto de capacitación para cada 

vigencia. Teniendo en cuenta que con el presupuesto asignado no es suficiente para 

atender las acciones de formación programadas también se realizan capacitaciones 

sin afectación presupuestal con entidades como la ARL, Caja de Compensación 

Familiar y con instituciones de educación superior, las cuales se obtendrán en el 

transcurso de la vigencia como parte de la gestión del área administrativa.  

 

Para la vigencia 2024, la entidad dejo una asignación de Seis Millones Ciento 

Sesenta mil pesos ($6.160.000) Mcte según aprobación en Comité de gestión y 

desempeño realizado el día 29 de enero de 2024 

 

Al PIC se adjunta el plan de trabajo para la respectiva vigencia y Resolución de 

adopción. 














